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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alba Leonila Méndez Herrera. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 26 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Equidad y Género. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la violencia obstétrica como tipo de violencia en contra de la mujer.  Definir a la violencia obstétrica.  Otorgar a las víctimas 
de violencia el derecho de contar con información suficiente de manera inteligible para orientar sus decisiones.  Establecer que en caso 
de tratarse de mujeres indígenas víctimas de violencia, éstas serán asistidas gratuitamente en todo tiempo por intérpretes y defensores 
de oficio.  Prohibir el sometimiento de la víctima a mecanismos de conciliación, de mediación o cualquier otro alternativo con el 
agresor en tanto dure la situación de violencia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 1º párrafo tercero y 4º párrafos primero y 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 
I. a V. ... 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
VI. ... 
 
 
 

Decreto que reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia  

Artículo Único. Se adicionan la fracción VI al artículo 6, y se 
recorre el numeral de la subsiguiente, para quedar como VII; un 
último párrafo al artículo 52; y un segundo párrafo al artículo 53 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 6. …  

I. a V. …  

VI. La violencia obstétrica. Cualquier acto o trato 
deshumanizado que ejerza el personal de salud sobre las 
mujeres en la atención médica que se les ofrece durante el 
embarazo, el parto y puerperio, tales como omitir atención 
oportuna y eficaz de las urgencias obstétricas, obstaculizar el 
apego precoz del niño con la madre sin causa médica 
justificada, alterar el proceso natural de parto de bajo riesgo 
mediante el uso de técnicas de aceleración, y practicar el parto 
vía cesárea existiendo condiciones para el parto natural, estas 
dos últimas, sin obtener el consentimiento informado de la 
mujer; y  

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres. 
Artículo 52. …  
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ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia 
tendrán los derechos siguientes: 

 
I. a VIII. ... 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ARTÍCULO 53.- El Agresor deberá participar obligatoriamente 
en los programas de reeducación integral, cuando se le determine 
por mandato de autoridad competente. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
I. a VIII. …  

En el ejercicio de los derechos tutelados en la presente ley, la 
víctima contará con información suficiente, de manera 
inteligible, para orientar sus decisiones; en caso de tratarse de 
mujeres indígenas, éstas serán asistidas gratuitamente en todo 
tiempo por intérpretes y defensores de oficio que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Artículo 53. …  

 

Se prohíbe someter a la víctima a mecanismos de conciliación, 
de mediación o cualquier otro alternativo con el agresor en 
tanto dure la situación de violencia.  
 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

GTR 


